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ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CELEBRADA PARA ANALIZAR Y ACORDAR DIVERSOS ASUNTOS 

DE SU COMPETENCIA

En Ciudad de México, a las diecinueve horas del veintiséis de 

febrero de dos mil veinte, se reunieron en la sede de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las Magistradas y 

los Magistrados que la integran, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, en su 

calidad de Presidente, Felipe de la Mata Pizaña, Indalfer Infante Gonzales, 

Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí 

Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez. Asimismo, estuvo presente el 

Secretario General de Acuerdos, Rolando Villafuerte Castellanos, quien 

autoriza y da fe.

♦> Comisiones nacionales Salas Regionales

Verificado el quorum legal, el Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional inicia la sesión y somete a consideración del Pleno de la Sala 

Superior, la comisión en favor de la Magistrada de Sala Regional que se 

precisa enseguida:

• Sala Regional Xalapa.

1. Invitación realizada a la Magistrada Eva Barrientos Zepeda, para 

participar como conferencista en el Conversatorio “La lucha de la mujer por 

alcanzar un espacio público en la sociedad moderna” que organiza el 

Tribunal Electoral de Tabasco y que se llevará a cabo el veintisiete de marzo 

de dos mil veinte, en el auditorio “Licenciado Antonio Suárez Hernández”, del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en Villahermosa, 

Tabasco.

Analizada y discutida la comisión nacional de cuenta, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 10, fracción XVIII, del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral, 9, Apartado 1, del Acuerdo General que regula la 

asignación y comprobación de viáticos, para las y los servidores públicos del
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Pleno acordó 

autorizar la asistencia de la citada Magistrada al evento precisado, en los 

términos solicitados.

*  Comisión Internacional Sala Superior 

• Nueva York, Estados Unidos.

El Magistrado presidente hizo del conocimiento de las Magistradas 

y ios Magistrados la invitación realizada a la Magistrada Ménica Aralí Soto 

Fregoso, para formar parte de la Delegación Mexicana en la 64° Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en la Sede de la Organización 

de las Naciones Unidas, del ocho ai catorce de marzo de la presente 

anualidad, en la Ciudad de Nueva York, en Estados Unidos.

La invitación fue realizada por el Dr. Cristopher Ballinas Valdés, 

Director General de Derechos Humanos y Democracia de la Subsecretaría 

para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores.

Analizada y discutida la comisión internacional de cuenta, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 189, fracción XIX,--de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 10, fracción XVlll, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral y 9, Apartado 2, del Acuerdo 

General que regula la asignación y comprobación de viáticos, para las y los 

servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el Pleno acordó autorizar la asistencia de la Magistrada 

Ménica Aralí Soto Fregoso a la citada comisión, así como la asistencia de 

un funcionario y/o funcionaría que ella designe y, en su caso, uno de la 

Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales, para lo 

cual se deberá tomar en cuenta los días de traslado que amerite la comisión, 

así como los viáticos correspondientes, de conformidad con ia normativa 

interna de este Tribunal Electoral.

Desahogados los asuntos que motivaron la sesión privada, a las 

diecinueve horas con treinta minutos del día de la fecha, se declara 

concluida.
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En cumplimiento de lo previsto en ios artículos 201, fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracciones I y III, del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la


